
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7716 Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Universidad Antonio de Nebrija, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Diseño 
de Interiores.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de junio 
de 2011 (publicado en el BOE de 14 de julio por resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 27 de junio de 2011), este Rectorado ha resuelto publicar la 
modificación realizada sobre el plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Graduado o Graduada en Diseño de Interiores, que queda estructurado según consta en 
el Anexo de esta Resolución.

Hoyo de Manzanares, 22 de mayo de 2020.–El Rector, Juan Cayón Peña.

ANEXO

Las modificaciones realizadas en el plan de estudios en el Grado en Diseño de 
interiores son las siguientes:

Los requerimientos del plan de estudios sufren las siguientes modificaciones:

– Asignaturas optativas: pasan de ser 6 créditos a ser 18 créditos.
– Asignaturas obligatorias: pasan de ser 138 créditos a ser 126 créditos.

En cuanto a las asignaturas que componen el plan de estudios, han sufrido las 
siguientes modificaciones:

– La asignatura «Fotografía y arte digital» pasa de ser obligatoria a ser optativa.
– La asignatura «Tecnologías de Materiales de Interiorismo» se incluye en el nuevo 

plan de estudios, como optativa en 3.º curso-2.º semestre.
– La asignatura «Comunicación Digital» se incluye en el nuevo plan de estudios, 

como optativa en 3.º curso-2.º semestre.
– La asignatura «Marketing Internacional» se incluye en el nuevo plan de estudios, 

como optativa en 3.º curso-2.º semestre.
– La asignatura «Arquitectura efímera» pasa de ser obligatoria a ser optativa.
– La asignatura «Proyectos de Iluminación» se incluye en el nuevo plan de estudios, 

como optativa en 4.º curso-1.º semestre.
– La asignatura «Comercio electrónico» se incluye en el nuevo plan de estudios, 

como optativa en 4.º curso-1.º semestre.
– La asignatura «Dirección estratégica» se incluye en el nuevo plan de estudios, 

como optativa en 4.º curso-1.º semestre.
– La asignatura «Negocios internacional» se incluye en el nuevo plan de estudios, 

como optativa en 4.º curso-1.º semestre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Viernes 10 de julio de 2020 Sec. III.   Pág. 50333

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
77

16
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



Una vez realizadas las modificaciones, el plan de estudios quedaría de la siguiente 
manera:

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Diseño de 
Interiores

Planificación de las enseñanzas

Graduado o Graduada en Diseño de Interiores (Plan año 2018)

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas de Formación Básica 60

Asignaturas Obligatorias 126

Asignaturas Optativas 18

Prácticas Externas 18

Trabajo Fin de Grado 18

 Créditos totales 240

Plan de estudios - Graduado o Graduada en Diseño de Interiores

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Expresión gráfica I. 6 Básica. Expresión gráfica II. 6 Básica.

Análisis de la forma y el color I. 6 Básica. Análisis de la forma y el color II. 6 Básica.

La empresa y su entorno. 6 Básica. Estética e historia del diseño. 6 Básica.

Historia del arte. 6 Básica. Taller tridimensional. 6 Básica.

Técnicas y materiales de dibujo. 6 Básica. Materiales y técnicas constructivas I. 6 Obligatoria.

 30   30  

Segundo curso

Tercer semestre Cuarto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Diseño asistido por ordenador I. 6 Obligatoria. Diseño Asistido por Ordenador II. 6 Obligatoria.

Fundamentos de informática. 6 Básica. Materiales y técnicas constructivas II. 6 Obligatoria.

Construcción. 6 Obligatoria. Metodología del Diseño. 6 Obligatoria.

Diseño escenográfico. 6 Obligatoria. Iniciación a proyectos de diseño de interiores. 6 Obligatoria.

Desarrollo del espíritu participativo y solidario. 6 Obligatoria. Historia de la arquitectura. 6 Obligatoria.

 30   30  
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Tercer curso

Quinto semestre Sexto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Instalaciones. 6 Obligatoria. Mobiliario y espacios interiores. 6 Obligatoria.

Infografía 3D. 6 Obligatoria. Taller de proyectos de diseño de interiores I. 6 Obligatoria.

Diseño interior sostenible. 6 Obligatoria. Optativa 1. 6 Optativa.

Diseño de mobiliario. 6 Obligatoria. Optativa 1. 6 Optativa.

Lidera I. 6 Obligatoria. Evaluación del desarrollo de capacidades en 
la empresa. 18 Prácticas 

externas.

 30   42  

Cuarto curso

Séptimo semestre Octavo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Optativa 2. 6 Optativa. Taller de proyectos de diseño de interiores II. 6 Obligatoria.

Iluminación. 6 Obligatoria. Lidera II. 6 Obligatoria.

Animación digital en espacios interiores. 6 Obligatoria. Trabajo fin de grado. 18 Trabajo fin de 
grado.

 18   30  

Relación de asignaturas optativas - Graduado o Graduada en Diseño de Interiores

Los estudiantes tendrán que realizar 18 ECTS de asignaturas optativas.

Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre

Fotografía y arte digital (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Diseño gráfico y comunicación (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Fundamentos de ergonomía (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Programación web (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Tecnologías de Materiales de Interiorismo (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Comunicación Digital (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Marketing Internacional (Optativa 1). 6 Optativa. 3 2

Arquitectura efímera (Optativa 2). 6 Optativa. 4 1

Proyectos de Iluminación (Optativa 2). 6 Optativa. 4 1

Comercio electrónico (Optativa 2). 6 Optativa. 4 1

Dirección estratégica (Optativa 2). 6 Optativa. 4 1

Negocios internacional (Optativa 2). 6 Optativa. 4 1
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